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DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 01 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 01 

UNIDAD PRESUPUESTARIA LINEA DE TRABAJO 

Ficha Presupuestaria NIT DEL SUMINISTRANTE SOLICITUD DE COMPRA CIFRAS PRESUPUESTARIAS 

DATOS DE LA APLICACION 

El valor total de esta ORDEN DE COMPRA ES DE: TRES CIENTOS SETENTA CON 50/100 DOLARES. Los productos detallados en esta 
ORDEN DE COMPRA deberán ser entregados en el lugar indicado, en un periodo no mayor de MAXIMO 10 DIAS HABILES, contados a 
partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la presente Orden de Compra. 

wmontano 

DESCRIPCION DEL SUMINISTRO Ó SERVICIO 
PRECIO VALOR 

ESPECI- CANTIDAD UNIDAD UNITARIO TOTAL neo MEDIDA 

54103 32 C/U COSTANERA DE 4 VARAS 3.90 $124.80 

54103 21 C/U CUARTON DE 6 VARAS 11.70 $245.70 

Proceso Libre Gestión No. 65/2022, Según solicitud de cotización 
No. 053/2022 Suministro de Productos de madera 
Crédito 30 días, 
Clasificación: Mediana Empresa 
Tiempo de Entrega: 10 Días Hábiles, después de recibir la orden de 
compra 

Lugar de entrega: En las oficinas del MOPT en Plantel La Lechuza 
San Salvador en: Alameda Manuel Enrique Arauja Km. 5 Yz Plantel 
La Lechuza Carretera a Santa Tecla, San Salvador 

Administrador de la Orden de Compra es: El lng. Hugo Amílcar 
Sarmiento, Tecnico Administrativo GMIR, Correo 
hugo.sarmiento@mog.gob.sv, Tel. 

TOTAL .................. $370.50 

Solicito se entregue(n) el (los) producto / servicio(s) que se detallan en la presente ORDEN DE COMPRA a: Gerencia de 
Mantenimiento de Instalaciones y Readecuaciones en: En Oficinas del MOPT, En Plantel La Lechuza San Salvador 

Presente. 

TEL. LOS ABETOS, S.A. DE C.V. 

Señores 

San Salvador, 7 de ABRIL de 2022 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

O R D E N D E C O M P R A: No.000053 
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Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.


